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Quincuagésimo cuarto período de sesiones
Tema 42 del programa
La situación en Bosnia y Herzegovina

Arabia Saudita, Bosnia y Herzegovina, Croacia, Eslovenia, Jordania, Kuwait,
Malasia, Marruecos y Qatar: proyecto de resolución

Igualdad de los cinco Estados sucesores de la antigua República
Socialista Federativa de Yugoslavia

La Asamblea General,

Acatando lo dispuesto en la resolución 777 (1992), de 19 de septiembre de 1992,
en la que, entre otras cosas, se afirma “que el Estado conocido anteriormente con el
nombre de República Federativa Socialista de Yugoslavia ha dejado de existir”, y
recordando también todas las demás resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la
materia, 

Recordando su resolución 47/1, de 22 de septiembre de 1992, en la que, entre otras
cosas, considera que “la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no
puede asumir automáticamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de
Yugoslavia en las Naciones Unidas, y, por lo tanto, decide que la República Federativa
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debería solicitar su admisión como miembro de las
Naciones Unidas”,

Recordando también su resolución 48/88, de 20 de diciembre de 1993, en la que,
entre otras cosas, reafirma la resolución 47/1,

Decidida a lograr la plena aplicación de todas sus resoluciones sobre la materia,
en particular la resolución 47/1, 

Observando que de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia han
surgido cinco Estados sucesores, y reafirmando que Bosnia y Herzegovina, la República
de Croacia, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), la ex República
Yugoslava de Macedonia y la República de Eslovenia son en todos los respectos sucesores
legales iguales de los derechos, las obligaciones, el patrimonio y la responsabilidad de
la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia y tienen la misma capacidad
jurídica respecto de su Estado predecesor común,
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Tomando nota también de las opiniones de la Comisión de Arbitraje de la
Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia1, que, entre otras cosas, declaró que
la República Federativa Socialista de Yugoslavia se había disuelto y no tenía más
personalidad jurídica y que ninguno de los Estados sucesores podía pretender ser el único
Estado sucesor,

Considerando, por consiguiente, que el nombre abreviado “Yugoslavia”, que se
utilizaba en las Naciones Unidas, se refería sólo a la antigua República Federativa
Socialista de Yugoslavia,

Destacando la importancia de la solución de todas las cuestiones relacionadas con
la sucesión de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia para preservar
la integridad territorial de los Estados sucesores, lograr la paz duradera y la estabilidad
de la región y mejorar las relaciones entre los cinco Estados sucesores, así como para
integrar la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) en la comunidad
internacional,

Alentando a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) a que
solicite su admisión como miembro de las Naciones Unidas,

1. Considera que, como consecuencia de su disolución, la antigua República
Federativa Socialista de Yugoslavia ha dejado de tener personalidad jurídica y que a
ninguno de los cinco Estados sucesores iguales puede otorgarse el privilegio de asumir
su lugar en las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que tome todas las medidas necesarias para
garantizar que la práctica administrativa de la Secretaría se armonice cabalmente con
las disposiciones de la presente resolución y otras resoluciones sobre el tema del Consejo
de Seguridad y de la Asamblea General antes de que finalice el quincuagésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General.


